
B. O. del E.~Núm. 197 18 agosto 1971 13525

6;3 Será motivo de denegación la omisión .o falta de claridad
en lacumplimentación de los enunciados de los· impresos de so·
licitud. o la no iilclUsión de losdócUlTIentos eXígidos en los apar
tados anteriores.

LaCOl're.spondíente sección de Importaci¿n .. reclamará. cuando
lo estime necesalio. los documentos acreditativas de cualquif'rR
de los.particulares de la solicItud.

Madrid, 26 de jutío de 1971.-El Dit-ector general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica la
segunda convocat,Oriadel contingente base núme
TO 25, «Glorurode volivinilo».

La Dirección General de Política. Arancelaria e Importación,
en cumplImiento del compromiso adquirido como consecuencia
de· la firma del Acuerdo preferel~cial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente base número 25, «Cloruro de po
livinilo».

Partida arancelaria:

RESOLUCION de la DirecC'iónGeneral de Política
Arancelaria e Importación perla que se publíca la
segunda convocatoria del contingente base núme
ro 26, «Los demásptdductos de polimerización y de
oopolimerización».

La Dirección Genel'al de PotiticSo Arancelaria e Importación,
en cumpUmientodel compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre Espafia y la C. E .E.,
ha resuelto abrir el contingenteb-ase. nútnero 26. «Los demás
productos de polimerización.yde Copolimerízacióm,.

Partidas arancelarias:

39.02.E

con arreglo a las siguientes normas:

l.a El-contingente se abre por el 50 por 100 de su ímporte
anual, establecido' en la lista Ddel Acuerdo entre España y la
C. :E:•. E .• publicado en el' «Boletín Oficial del 'Estado») de fecha
23 de septiembre de 1970.

2.a, Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones demercancias procedentes de ·la C. E. E., que
se facilitarán en el aegistrooeneralde. este. Ministerio o en los
de sus· Delegaciones' Regionales.

3.3. Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazode un mes conta<iq.a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial qelEstado» de esta, Resolución.

El plazo' de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la.fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4./1. Se oo:nsider·arán a.cogidO$alAcuerdo a efectos de los con
tingentes-base de la listaD":I08prodUCtos0riginarios y proce
dentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de la
G; E. E. ptoo-edau,de un tercer país. siempre y cuando el pnso
de la mercancía por dicho· tercer país se efectúe al amparo de .
un título de transporte único. expedido en algún país miembro
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas. enten
diendo por tales cuando vengan motivados por la necesidad de
embarcar O desembarcar mercanciasen los puertos portugueses
de Lisboa y Oporto;. sin .que sean despachadas a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que sufra más manIpulación que la
necesaria para sH conservación.. Este último requisito deberá
ser debidamente certificado por las Aduanas de tránsito, de
acuerdo' con la nota explicativa al apartado e del artículo 5.0
del Protocolo anexo al Acuerdo ESpaií~C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la e.E. E.,cuan<!o no cumplan las ccn
dici<mes .establecidas en el párrafo anterIOr.

5",a En cada .solicitud deberán figurar los datos de la En
tidad solicitante y espec1fíeación de la. mercancía, hacíéndos.e
constar en la misllla, aparte delllombre comercial. la composl·
ción química exacta de la mercancía que se pretende importar,
indicando ademAs la partida del arancel a que corresponde.

6.a será -motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la. cwnplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud O la no inclusión de los documentos exigidos en lQS
apartados anteriores.

La correspondiente sección de ImpOrtación reclamará, cuan
do 10 estíme necesario•. los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de lasolícitud.

Madrid, Z6 de julio de 1971.-El Director general, Juan Ba
sabe.

Ex. 39.02. M.
39.02. N.

Ex. 39.03. A.

normas:

39.02.A-2
39.02.0-2
39.02.0-3
39.02.L-2

con arreglo a las slguíenWs

MINISTERIO DE COMERCIO

RE80LUCION de la DelegaCión Províncialde Ovie
do por laflue se autoriza y.declara la' utflídiJ4 ptl
blica en concreto de la instalación eleotriCa' fJue
se cita.

Cumplidos lostrámitesreglamentari08 ,en, el, expediéllte ml
mero 28,926, incoado en esta Delegación PrQVÍnciaJ,ainstancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S;A.». con domÍcHio en
Oviedo, plaza de la Gesta.!; solicitandoautoriza,.ción Yd.ec1ara
ción de utilidad. ,pública, ,a los ,~fectosde,Jaimposiciónde', ser
vidumbre de paso. de la instalación' eléctrica cúyas,carac"terÍ$ti
cas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación sobre pórtico metálico de ;;0 KVA.,
23/0;380 KV., en El Valle, Carreño.

Esta Delegación Provincial, en cumplimü:mtode lo dispues~
to ·en los ,Decretos '2617 y 2619/1966. ,de 20,de, octubre; .. Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto1775/HJ~T;cle 22 dé juliO;
Ley de 24 .. de noviembre de ,1939. Reglamento'deLineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre' de ·1968. Reglamento
de Estaciones Transformadoras y, Centrales de, 23 def~brero

de 1949 y la Orden mInisterial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la install;tCión eléctrica solicItada.
Declarar la utilidad públi~a de lamisrnR; a)bs -efectos de la

impcsición de la servidumbre de ;paso;en las 'c:xmdiciones. al
cance y limitaciones que. establece el Reglamento de la- Ley
10/1966. aprobado' por Decreto 2619/196(1.

Para el deS4ñollo y ejecución de ,la : instalación. el titular
de la misma deberá seguir losttámitesseñaladosen el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966~

Oviedo, 28 de julio de 197L....-.,;ElDelegadp'provincial, P. D .. el
Ingeniero Jefe de la Sección. de ::rndustria, Ambrúsio ROdríguez
Bautista._2.886-B.

39.02.0

RESOLUCION de la Dirección General·de p()lítica
Arancelaria e· Impartaciónpor Ul.;<q,ue,se: pub.lica

. la segunda convoeatoriadelcontirtgente' base núme
ro ~4, «PrOductos de polimerización" q~l estireno»~

La Direccióri' General de PoUticaArancelariÍ!- e IInPortación,
en cumplimiento del c:ompromisoadquir4do como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial. entre España yla c:t~~ E.,
ha reslleltoabrirel contIngente base' número 24. «productos de
polimerización del estireno».

Partida .arancelaria:

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El contingente se abre por el 50 por .100 de su iffi\?Ol'te
anual, establecido en la lista. D .del Acuerdo. entre' .E.!:ipana .y
la C. E. E.,. publicado en el «Boletín OficiáldelEStado» de fe
cha 23· de 8~ptiembre de 1970.

2.a . Las peticiones se formularán "en los irilpresosháJ:jilitados
para importaciones de mercandasprocedente;sde,la· :O.' ·E. E..•
que se facilitarán en el RegfstroGeneral de 'este'Minísterio (). en
los de sus Delegacione.s ReglOOales.

3.a ··Las solicitudes deimportaciÓtldeberan pre~ntarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de: la publicación en
el «Boletin Oficial del Estado» de esta Resolueióp.~

El .:plazo de presentación de las l1ce:o.cias será. <.le yeinte días
a partIr de la fecha de salida delosejemplares.9'A-2.

4.& Be COIlBiderarán &Cog1dosal .Acuerdo. a efectos de los
contingentes-base de lalista D, losproduetos originarlos y pro
cedentes de la C. E.E., o aquellos queslendo Oligil1ari()S, d~)a
C. E. E. procedan de untercerpafs,siempreycua'Q.d()';'el~o
de la mercancia por dicho tercer pajsseeiectúe. :ala.rp.pa:ro :(fe
un titulo de transporte único. expédldo en e,lgiu) palsm\etnbt0
de la D. E. E.o esté Justificado por razonesge~táficas.'ertten~
diendo por tales, cuando venga.n:m<>tivadospor: la'nece:;idad 4e
emba.rcar o. desembarcar mercanc1as. e.n .los puertos; .·portugp.eses
de Lisboa y Oporto, sin que sufra máS man.l:pulación 'que lá ne-.
cesaria para su conservacióREsteúltimorequtsirogeberá&er
d-ebidamenteeertificado por 'la Aduana'de trán,sito.. de .~cller
do con la nota expl1cativaal apartado;cdel artículo5.o'<:telPro-
tocolo anexo al Acuerdo Espafia-c.E. E. - .

, No procederá· la importación' de ·Iílercancías.·.·amparadfi$ en
impresos especiales para la C. E.E.,cuando no etunplan las con
diciones establecidas'en el pátrafO anterior.

5.& En cada solicitud .deberán figurar los daws:dela l!:ntldad
solicitante y. especificación de la merc,ancla, ha.<l:iéndóseconsta-r
eD: la m1slna, ao-arte del nombre comerci~l, la .composici6n.,qui
mlea exacta de ]a mercancía que se pretende importar, indicando
además la partida del arancel a que corresponde.
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RESOLUCION de la Dirección General. de Polí
I.ica Arancelaria e ImpoTtaeión pOr la que se pu
blica la segunda convocatoria deL contingente base
n'ttmera 29, «ManujaetuHis de madera na libera
das».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción. en cumplimiento del compromiso adquirido como con
secuencia de la firma del Acuerdo Preferencial entre España
y la C. E.;El ha reRuelto abrir el contingente base número 29,
«Manufacturas de madera no liberadas}}.

Partidas arancelarias:

na de tránsito de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
delmículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-
O. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E, cuando no cumplan las
con<l,ioiones establecidas i::11 el párrafo anterior.

5." Encarta solici-tud deberán figurar los datos de la enti
dad solicitante y especificación de la mercancía. haciéndose
constar en la mIsma, apart-e del nombre comercial, la compo
sición qUímica exacta de la mercancía que se pretende Im
portar, indicando además la partida del arancel a· que corres
ponde.

6.a. Será motivo de denegación la omisión o falta: de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciadOs de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará. cuan
do lo estillle necesmio. los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 26 de julio de 197L-El Director geneml. Juan Ba
sabe.

COn arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre pOl" el 50 por 100 del total de
su importe anual €stablecido en la Lista D del Acuerdo entre
España y la C. E.!ID. publicado en el {{Boletín Oficial del EEta
do>} de fecha 23 de septiembre de 1970.

2." Las peticiones se formularán en los impreSQS habilita
dos para :importaciones de mercancias procedentes de l.a
C. E. E. que se facilit.arán en el Registro General de este MI
nisterio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de ·importadón deberán presentarse den
tro del plaZo de un mes a partir de la: fecha de puuUcación en
el «Boletín Oficial del E5tado)~ de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte
-dias a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." .Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la Lista. D. los productos originarios y
procedentes de la C. ID. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. RE., procedan de un .tercer país, s~empre y ~uando, el
paso de la mercancía por dICho tercer pals se efectu-e al a':l.
paro de un titulo de transporte único, expedido en algull
país miembro de la C. E. K o esté JUStificado por razones geo
gráficas, entendiendo por tales cuando vengan motiVados por
la necesíDad de embarcar o desembarcar mercancías en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despa
chadas a conslUllO en la Aduana de tr{mSito y sin que sufra mús
manipulación que 1& necesar~a para su c~nservación. Este úl
timo requisito deberá ser debIdamente certlflCado por la Adua
na de tránsito de acuerdo con la nota explicativa al apartadc e
del a:rth:~ulo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Espaüa
O.:ffi.E.

No procederá la impúrtación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E.. cuand~ no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo antenor.

5.a Los petiCionarios deber{m cumplimentar detallada.lllente
todos los apartados de la solicitud y acompaiia:r fotocopia. de
los pagos a H~iel1da por. «Epígrafe l?~ota de ~icencia d~l Jm
PUf'sto inoustnaJ» o «Cuota de beneflcIOs del .mlpuesto mdl!&
trial o cuota del impuesto de Sociedades (Impuestos satIS
fechos)}).

En el caso de conctu'rír. como fabricante, se especificarán
·Ias necesidades anuales dc consumo. seÍlalando la cantidad y
el· valor de la merea;ncía demandada. . .

En el caso de concUl"rir como l'i;presentante se deben-\ ~d

juntar certificado de representación visado por la OfIcma
Comercial o Cámara Espailola de Come¡'cio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante se debeTá especi
ficflr si tiene tienda abierta al públICO o no, y en el pnmer
r;aso. nombre y loeaUzación dc la mísnur.

6.'1 El Uf} esta!' la mercancía suficientemente es.pecificada
o faltar algvno de los datos exigidcs en la presente convoca
toria; será cau:oa de denegadón:

Mndrid, 26 de julio de 197L~El Director gt'nel'al, Juan Ba~

sabe.

1.11. El contingente se abre por él 50 por 100 de su importe
anual, establecido en la lista D del Acuerdo entre Espafia y
la C. E. E .• publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fe·
cha 23 de septielnbre de 197Q.

2. a Las peticiones se formula:.rán en los impresos habilitaaos
para impOl'taciones de merc~nclas procedentes de la. 9. E: E.,
que se facilitaran en el RegIstro General de este MInIsterIo o
en los de sus Delegaciones Regionales.

3.3 Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en el
({Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentaCIón de las licencia& sera de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejempla.res GA.2.

4.11. se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes base de la lista D los productos originariOS y pn>
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de la mercancía po!" dicho tercer país se efectúe al. amparo de un
título de transporte único, expedido en algún 'p'RlS miembro de
la C. E. E. o esté justüicado por razones geografi-cas, entendien
do por tales cuando vengan motivados por la necesidad de em
barcar o desembarcar mercancías en los puertos portugueses de
Lisboa y Oporto, sin Que sean despachadas a ·consumo en la
Aduana de tránsito y sin qUe sufra más manipu}a-eión que la
necesaria para su conServación, Este último requisito deberá ser
debídamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo
con la nota exp1icatíva al apartado e del articulo 5.U _ del Pro
tocolo anexo al Acuerdo España-e. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos espeeiales para la C. E.E.. cuando no cumplan las con~

diciones establecidas en el párrafo. antel'ior.
5.a En cada solicítuddeberán figurar loo: datos de la Enti

dad sol1citante y especificación de la mercancía. haciéndose cons
tar en la misma. aparte del nombre comercial, la. composición
química exacta de la mercancía que se pretende importar, indi
cando además la partida del Arancel· a que corresponde.

e.a Será motivo de denegación la 0tnisióno falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de SÜ"
licitud, o la nQ. inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente sección de- Importación reclamará. cuan
do lo estime necesario. los documentos acreditati\'os de cual
quiera de los particulareS de la solicitud~

Madrid, 26 de julio de 1971.~El Director general, Juan Ba·
sabe.

REEOLUCION de la DIrección Gen:?ral dI? PQli
tica Arancelaria e Importación por la qUe se pu
blica la segunda convocatoria del contíngente base
núme.TO 27, «Manufacturas de materias plásticas
y artificiales de ésteres y ésteres de la celulosa
y resinas artificiales».

La Dirección General de Política ArancelaJ'ia- e Importa
ción, el). cumplimiento del compromiso adquirido. como COll.",€
cnencÍ3, de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y
la C. E. E. ha resuelto abri·r el contingente base número 27,
«Manufacturas de materias plásticas y artificiales de· ésteres
y éteres de la: celulosa y resinas artifIciales».

Partidas a.rancelarias:

39.07 B

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingr.nte se abre por el 50 por 100 del total de
su importe anual establecido en la Lista D del Acuerdo entl:e
Espai'la y la C. E.:ID, publicado en el «Boletin Oficial del Esta
do» de fecha 23 de septiembre de 1970.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilita
doS para impOrtaciones dé mercancías procedentes de la
C. E. E, que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes· de ítilportacíón deberán· pl'eSelltar.se den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publi
cación en el {{Boletín Gfieial del Estado)} de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte
dias a parti'!" de la fecha de salida de l-os ejemplares GA-2.

4," Se considerarán acogidos al Acuel'do, a efectos de los
contingentes base de la Lista· D, los productos originarios y
procedentes de la C. ,m. E. o aquellos Que, siendo origínarios de
la C. KE., procedan de un tercer país, síempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único. expedido en algún
pa:s miembro de la C. E. E. o ('.sté justificado por raZones geo
gráficas, entendiendo por tales cuando ve-ngan motivados p\1r
la necesidad de embarcar o desembarcar mercancías ('1, los
PU€l·tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despR
chadas a consumo en la Aduana de trúhsito y sIn Que sufra mús
mani.puladón que la: necesaria para su conservp.ción. Este ül
timo n,quLsito deberá ser debidamente certificado por la Adua-

44.15
44.16

44.18
48.09


